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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                          REF:  SUC 2021-00224 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2021-00349 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 

que la secretaría del Despacho, realizó el emplazamiento ordenado 

en el auto admisorio de la demanda. 

 

Por otro lado, en atención al escrito presentado por el 

apoderado accionante a folio 37, se le pone de presente que la 

constancia de notificación realizada al señor IVAN VARGAS COBOS, 

no cumplió con lo exigido por el entonces vigente art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, razón por la cual, deberá proceder a notificar 

al mencionado señor en debida forma, ya sea atendiendo a lo reglado 

en el art. 8 de la ley 2213 y/o conforme a las reglas del C.G.P. 

 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el art. 317 

del C.G.P., el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro 

del término de los 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, cumpla con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so 

pena de las sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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                          REF:  SUC 2021-00563 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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                          REF:  SUC 2022-00007 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Téngase en cuenta las nuevas direcciones de notificación 

electrónica de las requeridas. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el art. 

317 del C.G.P., el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, 

dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de 

este auto, cumpla con la carga procesal pendiente dentro del 

asunto, so pena de las sanciones previstas en el inciso 2º de la 

citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da36b7721a3de260a9f2a1a6f8b37d57cdd1650249a7429f8bd5e296f4e55ad7

Documento generado en 11/04/2024 11:19:05 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00387 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                          REF:  SUC 2022-00960 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                          REF:  EJE ALI 2023-00032 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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Juez Circuito
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  ALI 2023-00098 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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                          REF:  EJE ALI 2023-00149 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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                          REF:  ALI 2023-00204 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  SUC 2023-00273 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 181c22723bc0dd16d4051eaa7167be4b995ef964d986770440cf7e63d00e7ee7

Documento generado en 11/04/2024 11:19:15 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  EJE ALI 2023-00303 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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                          REF:  DIV 2023-00368 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a866da5aa6620803a0b2427e13149bbcb43f0a659f813cd9dabba2320d47065c

Documento generado en 11/04/2024 11:19:16 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  EJE ALI 2023-00410 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  PER SAL 2024-00119 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: ALIM. 2017-01156.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

1.- Agregar a los autos los certificados de tradición de los
inmuebles 50N-858272 y 50N-20822894 aportados por la actora, con
ocasión de la respuesta brindada por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos (archivo 40).

2.-  Teniendo en cuenta que le asiste razón a la parte
demandante  en  sus  argumentaciones  (archivo  N˚  49),  pues  la
DIRECCIÓN  DE  IMPUESTOS  Y  ADUANAS  NACIONALES  –DIAN-  mediante
comunicación del 23 de marzo de 2023, afirmó que remitía “…copia
de  las  declaraciones  de  renta  de  los  dos  últimos  años
presentadas por los contribuyentes PEREZ MOLANO SAMUEL … y PEREZ
NAVAS LUIS EMILIO…” (negrilla fuera del texto) (archivo N˚ 32);
no obstante, a pesar del requerimiento que el Juzgado hizo a
través de correo electrónico el día 29 de agosto del mismo año
(archivo 44), la referida entidad, no remitió las declaraciones
tributarias del demandado PEREZ NAVAS LUIS EMILIO, evidenciando
que falta recaudar dicho material probatorio; en consecuencia y,
sin lugar a consideraciones adicionales, se dispone:

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 26 de octubre de 2023
(archivo N˚ 48).

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  DIRECCIÓN  DE  IMPUESTOS  Y  ADUANAS
NACIONALES – DIAN- para que en el término de cinco (5) días, se
sirva remitir las declaraciones de renta del señor LUIS EMILIO
PÉREZ NAVAS, enunciadas por esa entidad en la comunicación del 23
de  marzo  de  2023  (archivo  32),  pues  las  mismas  no  fueron
incorporadas  a  dicha  misiva,  como  tampoco  se  anexaron  a  la
comunicación que remitió posteriormente el 4 de agosto del mismo
año (archivo 44). Comuníquesele por el medio más expedito. 

3.- Respecto del escrito elevado por la actora (archivo 52,
estese a lo anteriormente resuelto. 

NOTIFÍQUESE 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0987258053bbe6fdd7ac98bfc08232a5284f24794df7fe040a520da336983da8

Documento generado en 11/04/2024 03:05:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2020-00139 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 19 de agosto de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2020-00386 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 11 de enero de 

2023, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2021-00051 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 10 de febrero de 

2023, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2021-00198 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 03 de marzo de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2021-00424 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 10 de febrero de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00107 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 13 diciembre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00144 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 18 de octubre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: UMH. 2022-00520. 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte
demandada  (archivo  27),  dio  cumplimiento  al  requerimiento
realizado por el auto del 13 de octubre de 2023 (archivo 26),
respecto de los testigos solicitados.

2.-  En consideración a los escritos elevados por el curador
ad litem de los herederos indeterminados (archivos 29 y 30), se
requiere a la parte actora para que acredite al expediente los
gastos de curaduría señalados por auto del 23 de marzo de 2023
(archivo 15). 

3.-  Atendiendo lo señalado en el artículo 287 del Código
General del Proceso, se adiciona el numeral segundo del auto del
13 de octubre de 2023 (archivo N˚ 26), en el sentido de indicar
que se dispone “requerir al apoderado de la parte actora, para
que en el término de cinco (5) días, aporte el registro civil de
nacimiento de la  causante,  señora  IRMA  ALCIRA  BONEL  BERNAL
(q.e.p.d.).”. 

4.- Frente al escrito elevado por el apoderado judicial de
la parte actora (archivo 31), estese a lo resuelto en el numeral
que antecede.

NOTIFÍQUESE (2)
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: UMH. 2022-00550.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

Determina el artículo 101 del Código General del Proceso que
“…Las  excepciones  previas  se  formularán  en  el  término  del
traslado de la demanda en escrito separado que  deberá expresar
las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán
acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que
se encuentren en poder del demandado…” (negrilla por el juzgado).

Armonizando la situación acaecida, con la normativa citada,
se advierte que el auto de 13 de octubre de 2023 (archivo N˚ 005)
objeto de inconformidad se encuentra ajustado a la legalidad y,
por  lo  tanto,  los  argumentos  expuestos  en  el  recurso  de
reposición formulado por la parte demandada (archivo N˚ 006), no
están llamados a prosperar.

En efecto, de la verificación del expediente, se observa que
la parte demandada en su escrito de “excepciones previas” se
limitó a enunciar que de acuerdo con “…lo normado en el artículo
100 del Código General del Proceso. numeral 1, solicito a su
despacho … se le den curso a excepciones previas, solicitando se
reponga el auto admisorio, se rechace de plano la misma por
falta  de  jurisdicción  y  se  condene  en  costas  al  demandante”
(archivo 001), sin precisar las razones por las que considera su
dicho;  máxime,  si  aquel  tiene  la  virtualidad  de  afectar  el
trámite del proceso, no es posible atender su pedimento bajo
formulas  abstractas,  pues  los  reproches  deben  dirigirse  con
acierto hacia el centro de la argumentación de la providencia
cuya anulación se pretende.

De otra parte, si en gracia de discusión se asumiera “la
falta de competencia”, por parte de este Juzgado para conocer del
asunto, bajo la premisa que expone el censurante en el escrito
del recurso de reposición (archivo 006), referente a que  “la
última residencia de los compañeros permanentes … fue ubicada en
la  …  urbanización  ciudadela  Sucre  de  Soacha”,  tampoco  podría
asumirse  esa  teoría,  pues  tal  como  reza  el  numeral  2º  del
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artículo 28 del C.P.G.  “En los procesos de …  declaración de
existencia de unión marital de hecho, … será también competente
el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el
demandante lo conserve…” (negrilla y subrayado fuera del texto);
y  en  el  presente  caso,  es  evidente  que  el  demandante  no  lo
conserva, cuya afirmación está consignada en la demanda en el
sentido que el señor ABEL ANTONIO ESPITIA, “está domiciliado en
esta ciudad” de Bogotá, y como de vieja data lo ha pregonado la
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, reiterando
que  “…para  efectos  de  determinar  la  competencia  no  pueden
confundirse el domicilio y la dirección indicada para efectuar
las  notificaciones,  toda  vez  que  uno  y  otro  dato  satisfacen
exigencias diferentes,  pues mientras el primero hace alusión al
asiento  general  de  los  negocios  del  convocado  a  juicio,  el
segundo –que no siempre coincide con el anterior- se refiere al
sitio  donde  con  mayor  facilidad  se  le  puede  conseguir  para
efectos de su notificación personal.” (negrilla por el Juzgado),
sin que pueda asimilarse dicho concepto del “domicilio” con la
dirección de la oficina o habitación donde la persona recibirá
notificaciones.

Como  consecuencia  de  las  anteriores  reflexiones,  resulta
claro para el despacho que la excepción previa presentada, como
en  efecto  pasó,  debía  rechazarse  de  plano.  Y  se  NIEGA  la
concesión del recurso de apelación, por no ser susceptible de
alzada la providencia cuestionada.

Sin lugar a consideraciones adicionales, esta JUEZ SÉPTIMA
DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

       RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 13 de octubre de 2023
(archivo N˚ 005), conforme las motivaciones que preceden.

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación, por no
ser susceptible de alzada la providencia cuestionada.

NOTIFÍQUESE (2)

1 ” Auto -11001-02-03-000-2012-00163-00. M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar, 13 febrero de 20122
Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00593 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 02 de diciembre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00595 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 18 de octubre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  SUC 2022-00720 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 02 de febrero de 

2023, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: DIV. (RECONV.)  2023-00016

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

Teniendo en cuenta que le asiste razón a la parte demandada
en sus argumentaciones (archivo N˚ 004), pues de la certificación
aportada  de  BANCOLOMBIA  (página  4  ibídem),  se  vislumbra  que,
efectivamente,  la  cuenta  que  está  a  nombre  del  señor  OSCAR
MAURICIO RODRÍGUEZ PARRADO, corresponde a una cuenta de ahorros
“PLAN NÓMINA”, por lo que es evidente que la medida solicitada
por la actora (archivo 001 numeral 6 punto 1.1.), no procede por
tratarse de una cuenta de nómina, tal como así mismo se había
mencionado en dicho proveído.

En consecuencia y sin lugar a consideraciones adicionales,
se REVOCA el  numeral 1º del auto de fecha 15 de mayo de 2023
(archivo 003).

NOTIFÍQUESE (4)
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: DIV. (RECONV.) 2023-00016

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

1.-Téngase en cuenta que el demandado en reconvención, señor
OSCAR  MAURICIO  RODRÍGUEZ  PARRADO,  dentro  del  término  legal,
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (archivo 07).

2.-  por  secretaría  córrase  traslado  de  las  excepciones
formuladas por la demandada (archivo N˚ 07), conforme establecen
los artículos 110 y 370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE (4)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: DIV. 2023-00016.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante, dentro del
término legal, descorrió el traslado de las excepciones de mérito
(archivo 19).

2.-  Cumplido  lo  dispuesto  en  auto  de  esta  misma  fecha
proferido en la demanda de reconvención, se continuará con el
trámite que corresponda. 

NOTIFÍQUESE (4)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ, D.C.,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

REF: DIV. 2023-00016.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 060 DEL 12 DE ABRIL DE 2024.

1.- No se accede a la solicitud elevada por el apoderado
judicial de la demandada (archivo 18), relativa a  “reajustar a
favor de la menor la cuota alimentaria”, correspondiente a los
alimentos provisionales decretados en el numeral 3º del auto del
18 de enero de 2023 (archivo 02), dado que la cuota alimentaria
será decidida en la sentencia.

Al  respecto,  se  advierte  que  la  cuota  provisional  de
alimentos fijada a cargo del progenitor de la menor M.R.P., se
estableció “Mientras se tramita el presente proceso” y “conforme
al  ofrecimiento de  alimentos”  efectuado  por  el  señor  OSCAR
MAURICIO RODRÍGUEZ PARRADO ((archivo 02).

2.- Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el
inciso final del auto proferido el 18 de enero de 2023 (archivo
02),  en  aras  de  disponer  sobre  la  fijación  provisional  de
visitas. 

Comuníquese a la Defensora de Familia adscrita al juzgado,
para que en el término de cinco (5) días, emita su concepto al
respecto.

3.-  Frente  a  los  escritos  presentados  por  el  apoderado
judicial del demandante, señor OSCAR MAURICIO RODRÍGUEZ PARRADO
(archivo 16 y 19), estese a lo resuelto en los numerales que
anteceden. 

NOTIFÍQUESE (4)
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Once (11) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                          REF:  LSP 2023-00107 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 59 DEL 12 de Abril de 2024. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 30 de enero de 

2023, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.  

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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